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iaonaisia as sSaaaaa
Lot leyti Migaré» an lo fatitiaula, itUu SMoret yCa- 

naritu i lot wittle tiiat do »v proruvlgañón, si -* ellos no st 
dispusiere otra cosa,

lie entiende hecha la praatuigacién el día en gut termine la 
merciin de la ley en la Gaceta oficial.

(Aw. 1.0 DHL 0<DI60 CIVIL VIOEBTW).

8Ü8CIUCIÓN PARTICULAR
Ell CÓRDOBA: Un mea, 8 peaatae.—Trimeotre, 8,36.—Seis meaee, 

16,60—1111 ato,!». „ „ . 
Forra dr Cóbikíba: Un mee, 4 pesâtes.—Trimeetre, 11,35.- Sei* 

mesee, 22,60.—Un aflo,46.
Niunero analto, 88 cinta, de peseta. 

IE PUSUCA TODO* Lo* LlA», TZOVTO UM nOMlllOOS

Lot Leyes, Srdenet g aituteiat getdi te manden piMitam 
lot BoLBTiaEH OPMiALBa It han de remitir at de/h patitiea 
retfoetieo, par enyo eondiitto tt pasar in á letediiarsi deles 
maseianadae peri&tieae. (Otoun* on 9 ns Ann., db 8 n it 
DB OCTUBU DB 1864.)

Presidencia del Cansejo de Ministros.

(Gaceta dal die 24.)

SS, MM. el Ruy y la Rbima Regente 
fQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

—------- OHMOr—----

Ministerio de Gracia y Justicia

REGLAMENTO GENERAL 
ea PBOCBODUBHTO ADMISISTRAtlTO QUB SB HA 

CK OaaSIBTAB BS BL HtS STBBIO OB ORAOIA Y 
JOíTIOtA, BBDACTADO BB ODHPUBIBUTO DB 
1-* LBY DB 19 DB OCTUBBB OB 1889.

(Contiauación).
Primera. La insoripoión en el Re

gistro general quedará hecha en el mis
mo día en que se reciban los documen
tos, à no ser que esto tuviera lugar 
nna hora autos da oerrarse la oficina, 
en cuyo caso podrá practiearse la ina- 
oripoi¿n en el día siguiente.

Segunda, Regirá igual término pa
ra al registro particular en el Nego- 
oiado.

Tercera. Cuando haya quo pedir 
informes á un Tribunal, Corporación 
ó funoionnrio dependiente de este Mi- 
Elaterio, se fijará el término para su de- 
Tolnción, que no será menor de ocho 
días ni excederá de un mes.

Cuarta. Si se reclamase al informe 
i alguna dependencia ó funcionario 
*iue resida fuera de la Península se 
uoipliará el plazo fijalo en la regla an
terior, á dos meses para las islas Cana- 
*■*»9, cuatro para las Antillas y ocho 
Para Filipinas,

Cuando únicamente se trate de la 
*■*0018100 de documentos, estos plazos 

’’odacidos i la mitad.
“i el informe se pidiera i cualquiera 

* los Cuerpos consultivos de la Ad- 
® uiatración central, ee expresará sí 

* de evaonarse con urgencia para que 
®* sirva despacharlo antes do que 

’'4uíourra el plazo de dos meses que 
*®fiala la base 6,“ fiel art. 2.“ de la ley 

® 19 de Octubre de 1(389.
ció^'*''^*^* ^°* acuerdos de tramita- 

“^ ’^‘®^’'én dentro del término de 
o dias y de quince lo? demás.

Sexta. Su oasos extraordinarios los 
Jefes de Ias dependencias, ó los mis
mos Onerpoa consultivos, podrán pro
rrogar los plazca establecidos en las 
reglas anteriores, expresando las can
sas que justifiquen la prórroga. Esta, 
sin embargo, et: ningún caso podrá ex
ceder de otro término igual al señala
do para el trámite ó informe de que se 
trate. El plazo fijado en la regla 4.* 
para la remisión de documentos será 
improrrogable.

Séptima, Todo acuerdo se pondrá 
en ejecución dentro del plazo de 
tres dias.

Octava, En ningún caso podrá ex
ceder de un año el tiempo transcurri
do desde el día de la incoación de un 
expediente hasta su terminación en la 
vía administrativa. Cuando haya ha
bido necesidad de pedír algún informe 
ó documento á las islas Canarias, á las 
Antillas ó á las Filipinas se descontará 
el tiempo invertido en este trámite.

No 86 computará tampoco el tiempo 
que el expediente esté detenido por 
culpa del interesado.

De las íoapensionea y cad acidad de loa 
expedientes administrativos.

Art. 44. Cuando por razones ex
cepcionales de interés público, picoe- 
diere dejar en suspenso el curso Je al
gún expediente, se hará en virtud de 
decreto del Ministro.

E<ta resolución se notificará de Real 
orden á los interesados para que pue
dan reclamar de ella ante el Consejo 
de Ministros.

Art. 45. Desde el fallecimiento de 
cualquier interesado se suspenderán 
los términos establecidos para la sus
tanciación de los expedientes que no 
proceda cursar sin su instancia. Los 
demás continuarán tramitándose de ofi
cio, y la resolución producirá todos los 
efectos legales á los herederos.

Art. 46. La suspensión serápor seis 
mejes, dentro de cuyo plazo deberá 
peesentarse ante la Administración, el 
que haya sucedido en los derechos del 
cansante, acompañando los documen
tos que acrediten su personalidad.

Art. 47, Cuando la Administración

no considere sufioientemen te justifica
da con los documentos presentados 
por el sucesor en los derechos del can
tante, la representación que aquél as 
atribuye, le concederá un plazo pru- 
denrial para que ante los Tribunales 
practique la oportuna información, se
gún los trámites establecidos en la ley 
de Enjuiciamiento civil. Se remitirán 
al Ministerio la* diligencias originales 
sin necesidad de protocolización nota
rial.

Art 18. En el caso prevenido en el 
artículo anterior, si no se peraonasen 
los causa habientes ó no acreditasen su 
derecho dentro del término señalado, 
el Jefe de Sección ú Oficial propondrá 
que se declare terminado el expedien
te, y asi lo acordará el Subsecretario ó 
Director. 

j Arfe. 49. Procedrá decretar la cadu- 
! cidad del expediente, mandando remi

tirle al Archivo, si debiendo sustan- 
oiarse á instancia de parte, ésta lo tu
viese paralizado durante seis meses. 
Serán supletorias de esta diapesición 
las de la ley de ’Enjuciamiento oivil 
sobre caducidad de’la instancia, 

CAPÍTULO m 
Dal despacha'y resolución de loe 

espedienits.
De la comunicaoián y notiEoacionas.

Art. 50, En el despacho de los ex
pedientes observará cada Negociado 
el orden preciso de entrada, á no ser 
que por el Subsecretario ó Director te 
dé orden escrita y motivada en con
trario.

Esta orden se extenderá al margen 
. de la instancia ó de la nota del extrac

to en su caso.
Art. 51. EL procedimiento admi

nistrativo será secreto dorante la ins
trucción hasta el momento de comuni
car e! expediente al interesado en la 
forma prevenida en el art. 53; desde 
entonces aeré público para éste ó su 
representante.

Art. 52. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se dará 
oonooimiento al interesado ó mandata
rio del estado del expediente siempre 
que lo solicito, A este fin podrá diri

girse á la Oficina is informait la que 
hará saber la contestación dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes, 
por medio de nota suscrita por el Jefe 
del Negociado respectivo.

Art. 53, Instruidos y preparados 
los expedientes para su resolución, es 
dará comunicación de ellos á los inte
resados, cuando los haya, en el Nego
ciado respectivo durante las horas de 
audiencia, por un término que fijará el 
Jete del mismo, y qué no será menor de 
diez días ni podrá exceder de treinta.

Art, 54. Dentro de dicho término 
los reclamantes podrán alegar per me
dio de instancia lo que orean proce
dente á su derecho, acompañando do- 
eumentoe ó justificaciones en su apoyo.

Art. 55. No será necesario el trámi
te de la comunicación en loa asuntos 
incoadcs de oficio á que se refieren les 
números 1,° y 2.® del art, 1.° de este re
glamento.

Art. 56. La* providencias y demás 
actuaciones gubernativas de sustancia
ción ó trámite no serán «o tifio adas á 
los interesados.

Las que revuelvan la pretensión dic
tadas en primera ó en segunda instan
cia serán notificada* á aquéllos ó i sus 
representantes, dándoles copia literal 
da la providensia y haciendo constar á 
continuación el recurso de alzada que 
en su caso puedan utilizar, término 
concedido para interponerlo, Autori
dad ante quien han de presentarlo y 
dependencia por la que haya de trami- 
tarse la apelación.

Art. 57. Cuando algún interesado 
no haya sido notificado en forma, si á 
pesar de cUo se diese en el expediente 
por perfectamente enterada de la dili
gencia de que a* trata, surtirá ésta des
de entonces todos sus efectos, sin per- 
juioio de la responsabilidad del funcio
nario que hubiese cometido la falta.

ArL 58. La notifioaoión se hará en
tregando al notificado el oficio en que 
conste la copia expresada en el articulo 
56, y en cédula separada firmará el re
cibo.

Cuando la notifioaoión se practique 
por funoio%atias delegados! el interii-
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saào firmarà el recibo on el oficio de 
remisión, qne serrirá de cédoía, y cara- 
piído este trámite, la Antoridad en
cargada de hacer la notificación de» 
volverá dicho, oficio á la oficina de 
donde proceda.

Las cédulas * oficios de remisión se 
unirán al expediente, y por diligencia 
ó nota se hará constar dicho reqnisito.

Art. 69. La notificación que haya 
de practioarse fuera de la localidad 
se intentará por la Administración, 
dentro de los cinco días siguientes al 
acuerdo.

Se entenderá intentada cuando se 
traslade para su cumplimieoto á nna 
Autoridad inferior ó á otra de igual 
categoría. La requerida tendrá obliga
ción de daría icurso en el tórrainj de 
tercero día, cuidando, bajo su respon
sabilidad, de que la diligencia se prac
tique dentro AeL plazo máximo de 
quince días, contados desde su fecha. 

Art. 60. La notificación tendrá 
efecto en el domicilio del intereeado/tó’ 
en su caso, dal mandatario ó repi asen
tante.
P SÍ no fuese bal fado en él, sé’ hará 

• ' constar en le cédula, ÿ sé entregará el 
ófioio ootí lh copia dé la résoíneión al 

■ •parieute toág cercan Ó, ‘y eú nil'deféeto, 
al familiar 8 criado mayor de^catotae 
afioé qué éétuvíese en la habitación del 
qne htibiero’de' ser nótificádo; y si ao 

" se encontrase á nadie en ella, al veoino 
más próximo que seá habido; firmando 
la Cédula la peleona que reciba el ofi- 

1» do, ó dos testigos sí aquél no' supiese 
‘ firmar.

Art. 61.’ Si él' interesado 'ófréciera 
resistehbiá á recibír el 'traslado,’ se ha
rá constar en la cédula,"que firmarán 
dos testigos, y se tendrá por notificada 
la providehoia,

Aré. 62. IgnOrándoso el ‘paradero 
del interesado y del encargado, 'en su 
caso, se ' practicará la notificádión al 
reclamante, publicando la provideúcia 
ó acuerdo'eu la Gaceta de Hadrid y Bo 
letin Oficial de la provincia, y rémi- 
tiéndola además al Alcalde det pue- 

. blo de la óltímá reardénoiá Íél’interesa
do, para'que la haga notoria por mé l^o 
de edictos, que fijará en el Ingar acc^- 

: tutabrado en la Oósa Consistorial, 
Art. 63. En el eaSi de haberse he- 

cho la notificación en la forma preve- 
‘ nida en el articuló anterior, los térmi

nos comenzarán á' oobtarée á los ocho 
días de la última inserción del acuerdo.i 
en los periódicos oficiales.

ArU 64. LasnoifficábiéneS admínis- 
' trativas de todas clashs serán practice 
'' das por médití de ujieres encargados 

de este servicio, el el Ínteresádo ó su 
mandatario tuvieren su domicilio en 

' Madrid. En los'dómás casos ^ dirigirá 
oomunioación 'dohiprfetisiva de là 'pro- 
videntia, ibétaítfb fir y fiemás roulai toa 
prévenidoe «1 Juez laaíicípal dúT ^úe* 
blo donde Resida «1 ínteres ado,‘y a^dél ■ 
procederá con tóda ¡argéneia, da eob- 
íormidád á lo dispuesto en este regla- ■ 
mentó, y en su defecto, en la ley da 
Enjuiciamiento civil, devolviendo di
cha oomunioación oumplimentada den
tro de loa tárminoa presoritos.

De los acuerdos admioistrativoa

Art. 65. La resolución definitiva da 
todo expédiante recaerá dentro dé loa 

quince días siguientes á Ia unión y ex
tracto da los últímoa informes ó docu
mentos traídos al mismo, salvo los ca
sos en que proceda Ia suspensión ó ca
ducidad.

Conttará aquélla por acuerdo en los 
misinos expedientes, escrito y rubrica
do por el ministro, Subsecretario ó Di
rector, según los casos.

Art, 66. Los acuerdo^ administra
tivos que pongan término á una pre
tensión ó expediente, dictados por los 
Directores generales, Salas ó Juntas 
de gobierno de los Tribunales y cual
quiera otra dependencia de este Minis
terio, se,^jQstaráo á la forma prevení 
da en las -. ieposiciones especiales, y en 
an defecto, enunciarán los hechos y 
fundamentos legales ó de doctrina, li
mitados anos y otros à la cuestión qae 
se decida. En cano de conformidad no- 
dráu aceptar y reproducir los Conteni
dos mi la.nota ó informe Jet Negociado.

Árt. 67. Las resoluciones que haya 
de acordar el Mímetro serán formula
das en Beates órdenes ó Reales decre
tos, conforme á los precepto» vigentes. 
Las qift él Subseefefário acuerde por 
delegación del Ministro, se haráU en 
Real orden tomutticada.

Art. 68. La Real orden principal 
se dirigirá al Oéútro qiié proponga la 
resolúcíón^ salvó'elcasode que haya 

"•otra Autoridad siijjerior á quien cotnu- 
nioaria: • ■ ' '

Arb 69. El MíniátrÓ autorizará con 
’ su firms'toó as ¡as Reales órdenes dirí- 

■gnias' á los Ministros de la Corona, 
Presidentes del Consejo de Estado, 
del Tribunal Supremó^ del de Cuentas, 

"6« la RoW, dé la • Nunciatura Apostó- 
Rctí, á'Ios Girdénaíri, Prelados U'étro- 

’ poli taños y Bócrétatlos do los Cuerpos 
Oolegíslírdores, TiíbriCandó’ Ias copias 
que sé ehvfetí á dichas Autoridades.

También firmará el Ministro la Real 
orden principal de toda reselución de- 
fiiitíva que so dirija á cualquiera Au
toridad y las peticiones de Ínform'e á 
las Secciones del Consejo de Estado y 
Tribunal Supremo.

Art. 70. Las órdenes que haya que 
trasladar á Autoridades dependientes 
de etroa Ministerios, Iss peticiones de 

. infocme«, reQlain8iciÓQ de datos ó ante 
cedentes, y en 'général todas las Reales 
órdeoea de trámite, serán ácordadas y 
firmados pos? el Subsecretario, emplean
do ja fórmula mencionada en el art. 67.

Los asautoa de escasa importancia' 
de que haya de darse conooimlento à 
otiro Ministerio, se trasladarán ipor et 
SubsepretarL0 .de Real orden comani» 
coda* dirigiéod^â ai Sabseonetario 6 
Director del departamento miniaterial 

^á qae corræppnda.
. Lostofioiqa que sedirijau al Subae-, 
cretario de Estado dando ,capqcimÍ0ii- 

. |p de Rp^ea, lipeneias^coppedid^ pora 
(jcb çxtijPjujero, expresarán, la. nación, 
.ciq^/^^ió esta'ciecnuiíígtOn^lpcarioácáiT, 
4» hayan 9® diafiucarioa loa Ínteres 

-.sadosj.; .-j, .
Art. 71. , En las Reales Órdenes pp ; 

se transcribirá ninguna pomumpación^., 
á no ser que, tratándoee de las. expedi
das por otro. StipisteriOi ó reaoíviéndo- 
se de acuerdo con un Cpprp.o conanlti- 
vo, proceda la inserción por razones 

"especiaÍea* '
Art. 72. No se podrá insertar, ÿn 

autorización expresa del Gobierno, los 
informes del Consejo de Estado, del 
Tribunal de lo Contencioso ó de las 
Secciones de aquél, á excepción del 
caso en que las leyes determinen lo 
contrario, conforme el art. 56 de la or 
gánica de dicho alto Cuerpo.

Art. 73. Terminado el expediente^ 
si la resolución queda firme 6 causa es
tado, se ejecutará dentro leí término 
de tercero día, á contar desde su fecha, 
cuaado aquél se tramitase de oficio, y 
en los demás casos desde que el intere
sado ó su representante gestione su 
cumplimiento.

Art. 7A La ejecución de ’o-s acuer
dos administrativos se Ueviná á efecto, 
según las reglas especiales dictadas ó 
que se dicten sobre el particular, á 
cuyo fin, si la dependencia encargada 
de ello no fuese la misma, ante la que 
sabaya sustanciado el expediente, dará 
ésta traslado de lo acordado á los fines 
oonsigaientes,

Art, 76. El interesado, en un expe
diente terminado, podrá pedir la devo
lución de los docu mentes públicos que 

. Laya presentado,: y le sei'áii entregados 
•previo informe del Negociado, cuabdo í 
el desglose no- perjudique á la Admi- | 
n^troaióú ó á un tercero. Antea de Ia. 
devolución se extenderá en debida for
ma la diligencia de entrega de loe do- 
cu me utos,. qua su8orib*rá«l interesado.

Art. 76. Los expedientes termina
dos pasarán: mensaalmante al Archivo 
con indice duplicado, eú que se con- 
aignen loa folios de que consta cada 
expediente.

El Archivo devolverá up ejemplar' 
del indice al Negociado, expretando au 
conformidad.

, CAPÍTOLO IV

De los recursoe contra loa prosádeneias ■ 
adnantítralivíis. ni • 

Regias gemnálea r i ' "’' 
Art. 77, ; Causan estado y son eje

cutivos, sin perjuicio de la responsabi
lidad personal de la Autoridad ó fon 
cionano que loe dicte, los acuerdos 
que se tomen en la vla administrativa, 
respeoto á los qae los leyes y dísposi- 
ciones especiales de este reglamento, 
no establezcan expresamente recurse 
alguno.

Art. 78. - Ea el procedimiento ad- 
mipistrati7o se establecen los siguien
tes recursos:

Primero. El ordinario de alfada ó 
apelación.

Segundo. Los extraordinarios de 
. quqja y, uttüdad.

Art. 79, El recurso conteucioao ad
ministrativo, podrá interponer se con-, 
tra las resoluciones á que se refieren 
los artículos 1,*, 2.® y 3.“ de Ijj ley de 
13 de Septiembre de 1888,. coil las 
exepcÍoueis qu^ fija el art. 4,“ y jan loa 
términos prescritos,por el 7.-“ de la 

<misaia ley. . f
- ^.I^e la alzada ó apelación.

Art. 80. Serán apelables las provi
dencias administrai ivas, dictadas en- 

.quimera instancia:
, Primero. Por los Jueces^ Salas ó, 
juntas .de gobierno de los Tríbum^lesj 
y por los Registradores de la propie
dad en los casos expresamente .Assig' 
nades por las leyes Orgánica é Hipo-, 
tecario, ó en los respeotivos regla
mentos.

Segundo. Por las Autoridades ó 
funcionarios administrativos cuando 
sean resolutorias del expediente.

Art. SI. El término para interpo 
ner Ias apelaciones sesá de ocho días 
improrrogables, á contar desde el si
guiente al de la notificación.

Art. 82. Las apelaciones guberna
tivas serán formuladas ante la Autori
dad que haya practicado la notifica
ción.

Si no fuese la misma que hubiere co
nocido del expedienta, remitirá la al
zada al Jefe ó Presidente del Tribunal 
que haya dictado la providencia para 
que la curse con arreglo á derecho.

Art, 83. Interpuesta la apelación en 
tiempo, se admitirá por 'a Autoridad 
que en primera instancia haya conoci
do del asunto. De la providencia decla
rando inadmisible el recurso de’apela
ción, podrá reenrrirse en queja dentro 
de ocho días al Ministerio ó Dirección 
que hahiere de oonpeor áft la alzada.

Alt.,84. La Autoridad ó Tribunal 
que haya dado motivo al recurso de 
queja, informará con urgeuúiftj y.sin 
más trámites se resolverá habér'ó no
lugar á la queja por denegación de la 
alzada, comunicando la resolución den
tro dé los dos meses siguientes á la fe
cha del proveído apelado.

Art. 85. Si transcurriesen quince 
días sin noticia oficial de la ihterpusí- 
oión de la queja, la Autoridad proce
derá á, la «jecu^u Ael asnerdo. que 
quedará firme de derecho.

AnU 86./ No ■obstante el recurso de 
alzaq^y y, el de qoeja en-, su caso, podrá 

* ejoolitar se inmediatamente fu fesolu» 
óión'ádmini strati va, árampre que 'o 
exija la oonveníeucía del servicio.

Art. 87. Admitida la apelación, 
"previa notífibación á las partes, se el®' 
"trará el eXpeditn'dó al Ministerio ó DÍ- 
?éócrón,'bajo la respoÉsabilíáod de la 

-Autoridad que haya ‘dictailo la provi" 
deneia de primera instancia dentro del 
término de cinco’ días.

Art, 88, Recibido el expediente en 
el Minia ter ¡oó Direccióiij se tramitará 
pór el Negociado correspondiente, pr®' 
vio acuse de recibo á la Autoridad de 
que puo^eds.

Art. 89. Tramitado el eipedíedte 
con las alegaciones que en su caso for* 
mule el rebvrri-io, à cuyo efecto se 1® 
pondrá 4 expedienta de manifiesto! 
emitirá informe el Oficial ó Jefe ‘^^ 
Sección en ePtérmino más breve pe®’' 
ble, dentro de los quince días que ®®' 
Hala la ley.

Art, 90. Los Directofes eh les a*' 
zades á que sí refiere él número 2- 
del art. 80, y en todas aquellas en 9”® 
no haya disposición expresa en contri 
rió, darán dUenta ai Ministro ó at S®*’' 
secretario, si estnviese delegado per® 
ello, á fin de que se reclamen Ínfom’^ 
Ú-»e-dÍ8poíiga la práctica' de al g'-’''''* 

'‘d Higen ciri que 86ftñ nëtriarias, . 
si. Onamio se trate de alzada qtri bay 
ide- tramtiarse per la Snbsécret®^'*’ 
emitido dictamen por el Jefe del 
gociado correspondiente, dafi en®” 
el Subsecretario al Ministro par® i® ^ 
eolnoión que proceda.

Art. 191. Ooncluea, la tremite” ^^^ 
el Ministro ó ei Subsecretario, ®® 
caso,, confirmará, revocará ó mon’ 
rá la previa encía ó resoluoióu ap®^®
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dentro del término máximo de quince 
dias. ;

Art. 92. Las reoluoiones de segun
da instauoia serán oomunioadas á la 
Autoridad de quit'U proceda el expe
diente, con devolución del mi.imo, en 
el improrrogable término de quince 
día», siendo este servicio de cargo del 
Jefe que dé ouente al Ministro ó Sub
secretario.

Art. 93. £1 Tribana! ó dependencia 
á quien corresponda, procederá al in- 
mediate oumplimíeoto de la resolución, 
notificándola previamente y en forma 
ai interesado.

Art. 94, Si éste, dentro del térmi
no y en los casos qae fija la ley, acu
diera al .Tribana! do lo Contoncioac, la 
Administración se reserva la facultad 
diecrecional de suspender ó no la eje 
cución de sus acuerdos.

Del recurso de queja.
Art. 96. El recurso do queja podrá 

86r utilizado en cualquier estado del 
expediente, ai no ee diera curso à las 
reolemaoionea ó se tramitasen oon in- 
fracoión de los reglamentos.

Deberán interponerse dentro de los 
ooEo días siguientes á aquel en que la 
parte tuviera noticia del acuerdo ó 
omisión que le motive.

Al t. 96, Será competente para co
nocer dal mismo:

Primero. £1 Ministro cuando la 
queja ^e refiera á la Subsecretaría y á 
la. Sala de gobierno del Tribunal Sa- 
premo.

Segando. £1 Subsecretario en lew 
'' demás casos.

Art 97. La instancia en queja y Ids 
-- documentos en que ee funde, seráp 

presentados al Ministro ó Subseorets- 
tario por el interesado ó su apoderado 
especial, con copia simple de la solici
tud, poder y documentos. Este recurso 
Se fardará neoesariamiente oitando los 
artieulos de la ley ó reglamento que 
ee consideren in&ingidos.

Art. 98. £n el mismo día en que 
ea reoibs, previo su registro, se entre
gará al Negociado de la Secretaría ea- 
oargado por el reglamento orgánico 
del despaebo, á no ver que esre fuese 
el que hubiese dado motivo á la queja, 
an cuyo naso le sustituirá el qae el Mi
nistro designe.

Art, 99, Dada cuenta por el Jefe 
del Negociado se decretará que infor
me coa jostificsoión el Director ó Jefe 
euperior de la oficina objeto de la que- 

- ja, á oayo efecto se remitirá la copia 
presentada señalando an plazo para 
evacuarlo, que no exceda de quince 
dias.

Art. 100. Evacuado el informe y he- 
- cho el extracto, tmitirá dictamen el 

' Jefe del Negociado, en el término le 
gal de quince dias, y sin más trámites 
se acordará la resolución qae proceda 
dentro de igual plazo.

Art. 101. Si se estimase la queje, 
•1 funcionario direotamente reaponsa- 
bla sufrirá la corrección disciplinaria 
qae proceda, según este reglamento, ó 
ie ley de Enjuiciamiento civil si ee 
tratase de cus Sala ó Junta da Gobier
no, ó auxiliar de la misma.

Además se anbaanará, si fuere posi
ble, la falta que motive el recurso, para 
lo oool el Jefe de la dependencia adop- 

tai'á bajo su responsabilidad las medi
das oportiiuas.

Art. 102. Sin perjuicio de lo preve
nido en los artículos anteriores, el Mi
nistro, Subsecretario ó Director, po
drán reclamar los expedients-* resuel
tos y no apelados en primera iusinouia, 
á fin de examinar si se ha cometido al
guna infracción legal en loa mismos, ó 
ei han incurrido en respousabitíilsd loa 
funcionarios que los hayan despachado.

Arr, 103. Por virtud del recurso de 
queja, podrá acordorse la nulidad de lo 
actuado en los casos de incompetencia 
ó infracción de formas sustanciaUa del 
prooedimiento.

Del recurso de nulidad.

Art. 104. Procederá este recurso 
contra las providencias firmes, resolu
torias do expedientes en loa casos si
guientes:

Primero. Si se recobrasen doca- 
mentos decisivos y esenciales para la 
resolución del asunto, detenidos por 
fuerza mayor ó por obra de la parte 
en cuyo favor se hubiere dictado el 
acuerdo.

(SteoM\vir&).

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Ciradar «Am. 9(03.

Habiendo desaparecido de lo deheso 
denominada del “Bonohal„, término 
de Pedroche, una yegua, mediano, de 
cinco años, sin hierro, algo chato y pe
lo castaño, dé Is propiedad de D. José 
Francisco Moreno, vecino del mismo 
pueblo, encotgo á todos los señores Al
calde de los pueblos de la provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á lo busca de 
citada caballería, y caso de ser habida 
lo pondrán á disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, del 
Juzgado respectivo.

Córdoba 23 de Abril de 1890.
El Oobenndor.

José de Hereiia. t

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

Náni.924.

El Oficial de torcera clase D. .Miguel 
1 Abeytua, ha tomado posesión con fe 
* cha 21 del corriente, del destino de 
! Inspector de Hacienda paru el partido 
1 de esta capital, teniendo derecho á in- 
! vestigar los siguientes ramos de la Ha

cienda: Contribución tsiritorial, ia- 
t muebles, cultivo y ganadería; Contri- 
4 buoión industrial y de comercio; Im- 
1 puesto de derechos realas y trasmisión 
’ de bienes, de minas, de cédulas persa- 
’ nales y la renta dal Timbre del Estado. 
1 Lo que se hace público por medio 
; de este pe íódioo oficial, para que por 
' los autoridades locales se le preste el 
! auxilio necesario oon objeto de facili

tar el mejor desempeño de su cargo, 
según previene el art. 9,° del Regia- 

¡ mentó de 11 de Mayo de 1838.
* Córdoba 24 de Abril de 189Ü.—El 

Ad minis trudor, B. Pueyo,

AYUNTAMIENTOS

Montoro,
Núm. 911.

0. Luis .Medina Rofus, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: Que el día 3 de Mayo 

próximo tendrá lugar en astas Casas 
Consistoriales, de doce á doce y media 
de su tarde, la contratación en subasta 

- publicata- la. eolocaeión Áe. un pavi
mento de mármol en el solón de sesio
nes del mismo edificio, bajo el tipo de 
906 pesetas 36 céntimos en que han si
do valoradas las obras y oon sujeción 
á toa pliegos de condiciones obrantes 
en el expedients de su razón, el cual 
desde boy quedo de manifiesto en la 
Secretaria municipul.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cen ado, escritas en papel de lo
close undécimo (una peseta) y ajusto- ( mismo las reolomaoiouea que ae orean
das at modelo que à oontinaación se ' oportunea, 
inserta, á las qao aoempaftarán tos líoi- | Obejo 22 de Abril de ia90.-r*Pedro 
tactores sa oédola personal y resguardo j González Baiz.
que acredite haber consignado en tas 

- arete municipales el depórnto 40-90 pe- j 
lets a 63 céntimos, équivalente al 10 
por 100 del tipo anteriormente citadó. :

MODELO DE PBOPOSJOIÓN !

D. F...... de T..... . vecino de....... como 
lo justifica con la adjunta cédula per
sonal y resguardo de haber consignado 
en las arcas municipales el oportuno 
depósito, enterado d^l presupueato y 
pliegos de condiciones de la obra ne- 

_cesuia para la colocación del pavi
mento de mármol es el salón de sesio
nes de estas Cosas Consistoriales, se 
comprometo á ejecutarías por lo canti
dad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Montoro 22 de Abril de 1890.—Luis 

Medina Bojae.

Vlllaviciosa.
Núm. 918.

D. Joté JúMobar Árríbeu, Alcaldt emsij- 
Íitcionoi de eeta. villa.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matricula del subsidio y ^e 
comercio de esta villa, para el próxin» 
año económico de 1890-91, queda ex
puesta al público por término de diqz 
días en la Secretaría de la Corporación, 
durante los cuales serán admitidas 
oaantas reclamaciones se presenten por 
loa contribuyentes sujetos al impaestb. 

Villaviciosa 22 de Abril de 1890.-^ 

José Esbobar.— El Seorotario, Ang|l 
Valero.

Iznájar.
Núm. BIX

p. Joué Roldan Montero, Licenciado en 
Medicina y Ciragia y Alcalde egiutita- 
clonal de asía villa.

Hago saber: Que hallándose formado 
por el Ayuntamiento de mi presidenoia 
el padrón de loe individuos obligado' 
al impuesto de cédulas personales en 
este término municipal, para el próxi
mo año económico de 1690*91, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Corporación, por el término 
de ocho días, contados desde el de hoy, 

para que durante el mismo puedan 
ezamiuarto los oomprendidos en dioEo 
documento y Eaoei las reolamaoiones 
qae prooedan; en la inteJigenoia, de 
que transcurrido el expresado plazo, no 
serán admitidas.

Iznájar 21 do Abril da 1890.—José 
Roldán.

Obejo.
..Núm.. 894.

D. Fedra Oomálee Ruie, Alcalie consti
tucional de esta villa,

. Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédulas personales de esto vi- 
llo correspondiente al año. económico 
de 1890 91, se halla de manifiesto en la 
Secretaris de este Ayontomiento, ,.por 
término de quince días, paro que puedo 
ser examinado y dedacirse contra el

Valenzuela. -------
Núm. 909.

L. Antonio Firet Oarda, Alcalde aoci- 
dented de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido, asociado á igual número 
de contribuyentes, en cnmplimient* á 
lo qae preceptúa la ley de alcoholes y 
reglamento provisional, para ta impo
sición, administración y cobranza del 
impuesto de consumos de 21 de Junio 
de 1889, corno madio para cubrir el 
encabezamiento señalado á este pueblo 
por oonsnmes, cereales y sal que ha de 
satisfacer durante el año económico de 
1890 á 1891 y recargos antórizados, ha 
acordado sacar á subasta pública el 
arriendo de la cobranza de los dere
chos á venta libre de los espacies oames 
de hebra y cerdo, frescas y saladas, 
aceite de oliva y petróleo, alcoholes, 
aguardientes y licores, viqoi de toJas 
clases,, vinagre, pan en equivalencia 
del trigo y sus harinas, jabón duro y 
blando y sal, bajo el tipo de 13.393 
pesetas 60 céntimos, cayo acto tendrá 
lagar ante ana Comisión del Ayants 
miento, en la Sala Capitular, el día 11 
de Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego da condiciones 
que desde hoy se halla de manifiesto 
en la Secretaria maaiotpat.

Valenzuela 18 de: Abril de 1890.— 
El AloaJde^Antonio Pérez,

Zuheros.
Ntun, 897.

b. írancitev fiéree Zafra^ Alcalde ews' 
titticional de esta villa.

Hogo saber: Que terminado en be- 
rréder la matricula de subsidio indus
trial de esta villa para 1890 á ¿1, queda 
expuesta al público por téteíno de 
diez días, en esta Secretaría municipal, 
para que durante dicho término pue
dan aduoiree reclamaciones Contra la 
misma.

Zuheros 20 de Abril de 1890.—Fran
cisco Pérez.
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MONTEMAYOR
Núm. 92S,

Don Juan Oalán Jiminez, Alcalde constitiicional de esta villa.

Hago saber: Qae por acuerdo del Ayuntamiento y nEOciadoa contiibnyentes 
se arrienden á venta libre, ya eo oonjnnto, ya también por ramos separados, los 
derechos qaese devenguen en esta población y su término por el consumo de las 
espeoies comprendidas en la tarifa oficial vigente durante el próximo alio econó
mico 1890 á 91 y los dos siguientes, cuyo primer remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 3 de Mayo próximo,de once á doce de la maflana, bajo 
el tipo total de 22.507 pesetas 76 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado:

GRUPOS
Dereáboi 

d®l ^Telara.

/goi. cMí.

a por 100 
da eohraiiKii y 
aondamlán 

eiw Chat

fiaau^o 
mnnieip *1 

del 100 por -m 

fív, Ontt.

TOTAL

Z^ OwC.

Carnes de todas clases. , . . .
Líquidos...................   -
Alcoholes, aguardientes y li-

cores..:. . . . .
Granos y sus harinas. . . . . ,

Jabón duro y blando. . ... .
Carbón vegetal.......................   •
Sal común. , .. j . . . .

1.666,60
4.900,25

721,60
2.485,90 

120,70
482,16 
-344,40
721.60

49,99 
147,00

21,64
74,67

3,62
14,46
10.33
21,64

1.666,60
4.900,26

721,60 
2^485,90

120,70
482.15
344,40 

«

3.383,19
9.947,60

1.464,64
6.046,37

246,02
978,76 

.699,13
743,14

Totales 11.443,00 843,25 10.721,60 22.607,75

La licitación, y el amendo en su oa»o, ge gustarán á laa condiciones qae 
aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
públioo en la Seorebaria de este Municipio; debiendo advertir que para tornar 
parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma una Cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la persona á cuyo favor ae adjudique el remate 
deberá prestar fianza consistente en la cuarta parte del grupo ó grupos que la 
proposición comprenda.

Lo que se anuncia al público para óouooimiento de las persona» que deseen 
interesarae en la subasta. *

Montemayor 24 da Abril da 1890.—Juan Galán.—Caledouio Angel Luque, 
Secretario.

Añora.
Núm. 921.

D. Bartolomé Madrid y Biaquex, Alcalde 
del Ayuntamúrnto constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón del impuesto de cédulas persona
les, formado por este Ayuntamiento 
para el próximo año económioo de 1890 
á 91, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los vecinos y aducir las reolamsoioueH 
que crean convenientes.

Afiora 23 de Abril de 1890,—Barto
lomé Madrid.

Espejo.
Núm. m

D, Francisco Orada Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ^terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente ai próximo año económiao da 
1890Á 91, comprensivo de todas las 
personas sujetas al yeferido impuesto, 
son arreglo á las dispoeiciónes légales^ 
as halla de manifiesto en esta Secreta
ria Capitular, por término de diez días, 
para que los individuos comprendidos 
en el mismo puedan examinar sus res
pectivas clasificaciones y deducír los 
agravios que estimen oportunos.

Espejo 23 le Abril de 1890.—Fran
cisco Gracia. —Por su man dado, Eulo
gio Garola, Secretario.

Núm. 928. . .

D, Francisco Orada Romero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el' 
Ayantamiento, previa censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto ordinario de gastos é in
gresos municipales formado por lo Co
misión respectiva para el inmediato 
ejercicio económico de 1890 á 91, que
da desde esta fecha expuesUi al públi 
co por espacio de quince dias en la 
Secretaria Capitular, en oumplimien- 
todelo prescrito por el art. 1-46 de la 
vigente ley Municipal.

Espejo 23 de Abril de 1890.—Fran
cisco Gracia.—Por mandado de dicho 
señor, Eulogio Garcia, Secretario.

jïïïïgT5q's
Derecha de Cordoba.

Húm. 906.

Ü. Francisco Fernándee Vior y Uiag, 
Juee de inslrttccign d^ distrito de la 
Derecha dç esta ciudad.

Por la presente, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judídial, 
practiquen fas oportunas diligencias 
en la busca, captura y cenduoción en 
su caso, á la cárcel de esta capital, de 
tres enjetos desconocidos, de elevada 
estatura, sin que consten las demás 
señas personales de los mismos, los 
cuales eü la noche dfel 11 del actual 
fueron sorprendidos en la calle Com
pás de Sau .águstin, en la puerta falsa 
de Ia casa núm. 21; cu que habita la 
señora viuda de D. Manuel Alvarez,

rro; pues asi lo tengo mandado en la j
1

Dado en Eute á 22 de Abril de 1990- 
— Guillermo Lanza. — El Actuario, 
Francisco del Puerto.

Campillos.
Núm. 9X0.

D. José Tello y Oarcía, Juee de instruc
ción de esta villa y su partido,

Eu virtud del presente edicto, ae ci
tan, llama y emplaza por término de 
quiuce días, que empezarán á correr y 
oontarze desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, al autor ó autores del hurto 
de catorce cerdos á Frauoisco Jiménez 
Martín, que se verificó en la noche del 
11 del actual en el corral del cortijo 
de Santa Cruz, término de Cañete la 
Real, para que se presenten en la cárcel 
pública de esta villa á responder Á los 
cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibidos, que de no verificarlo, tas 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á todas las autoridades) 
así civiles como militares y demás de- 
peodientes de la policía judicial, pro
cedan á ¡a busca y captura de dichos 
autores, disponiendo su conducción á 
esta cárcel, ocupan dose loa referidos 
cerdos, que son de las ceñas Siguientes: 
dos, de pelo negro, macho y hembra, 
sin señas; doce de pelo colorado; nue
ve sin señan, y tres señalados, de los 
cuales, dos con las orejas rasjadas, te
niendo en la izquierda uno de loa pi
cos cortados, y el Otro también rasjadas 
ambas orejas, y un golpe en la izquier
da, estes últimamente indicados hem
bras de dos años y de ano, dos para pa
rir y una parida, y de los nueve colora
dos, cuatro hembras y cinoo machos, 
los que se dispondrá asimismo se en
treguen an este Juzgado,

Dado en Oampillos á Í9 de Abril de 
1890,—José Tallo, —El Actuario, Po
dro Govantes.

Algeciras.
Núm. 927.

0, Orisíóbal Fiñeiro y Fernández, Jags 
de prifnera instancia de esta ciudad,

Por la presente requisitoria,.se cita, 
llama y emplaza á Bernardo Requena 
Ruiz (a) El Ollero, hijo’ de Roque y de 
Ana, natural y vecino de San Boque, 
de veintiséis aftos, arriero, sin instruc
ción, residente hoy en ’la República 
Argentina y punto da Buenos Aires, á 
fin de que en al término de fiiez días, 
siguientes al de la inserción de ta pre
sente en el Boletín Oficial de las pro
vincias de Córdoba y Huelva, se pre
sente eq este Juzgado à cumplir la 
condena que le ha side impuesta en 
causa que se le siguió por el delito de 
contrabando.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía 
indicial, procedan á la busca, captara 
y remisión á la cárcel de este partido 
de ficho ejecutoriado.

Dado en Algeciras á2l de Abril de 
1890. — Antonio Piñeiro.—Por su man
dado, Fernando Saro.

CÓRDOBA
mroKKii. pucvma<u. (gasa woobro ucsfigioJ

T violentando dicha puerta con un hie-

cansa que se sigue en este Juzgado 
¡ por ante el'Actuario que refrenda con 
r motivo al referido hecho.
f Dado en Córdoba á 16 de Abril de

1890.—Francisco Fernández Vior.—El 
Actuario, Antonio Rave del Castillo.

Hinojosa del tiuque.
Nbm. 806.

D. Luis Vallejo y Ruis, Juez de natruc- 
dón de este partido.

i Por la presente, cita, llama y empla 
Í za á José Páez Segura (aj^ Alparycrte, 
i vecino de Estepa, cuyas demás oir- 
1 cunstancias se ignoran, para que en el 
j término de diez días, contados desde 
‘ la inserción de la presente eu ia Gaceta 
I de Madrid y Boletines 0ficiales de esta 
:• provincia y las de Málaga y Sevilla, se 

presenté en la cárcel de esta villa para 
responder á los cargos que le resultan 
en Ia causa que contra el mismo y 
otro so instruye por hurto; prevenido, 
que de no verificado, se le declarará 
rebelde, parándois los perjuicios á que 
hubiere Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades del Reino,proce
dan á la busca y captura del José Páez 
Segara, poniéndolo en su caso á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Hinojosa del Duque á 19 
de Abril de 1890.—Luís Vallejo Ruiz. 
— Per-mandado de 3. S., Francisco Ca
rrasco,

Rute.
Núm 914.

D. OuHh-rnto Tranza Soto, Juee de ins~ 
truecan de esta iñUa.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Actuario se siguen diligen
cias para exacción de las responsabili
dades pecuniarias en que fuá condena
do Francisco Fausto Molina Molina, 
de esta vecindad, en la causa qne sa le 
siguió por el delito de abusos desho- 
neatosj^en cuyas diligencias, por provi
dencia de este día, se manda sacar por 
tercera vez á pública sabasta y sin su- 
jación á tipo la finca embargada al 
Molina que á continuación se expresa:

Cinco celemines de tierra viña, si
tuados en el partido de Vichíra, de es
te término; que linda por sus cuatro 
puntos cardinales, con Ígu.ü terreno de 
los herederos de Antonio Díaz; se ha
llan libres de censo y han sido aprecia
das por el perito D. Antonio Aparicio 
en la cantidad de ciento veintitrés pe
setas................................................. 123

Cuyo remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el lunes 19 de 
Mayo próximo y hora de las once de 
en mañana, sin sujeción á tipo y con 
arreglo al att. 1.606 de la ley de En- 

' jutoiamieuto civil; que los licitadores 
han de consignar previamente el 10 
por 100 del aprecio, siendo de ouentu 
dél rematante .el pago do derechos 
reales y'demás que origiuen la ins
cripción del expediente posesorio que 
se ha practicado de la finca y único tí
tulo que hay de ella, y con el cual han 
de oonformarse, sin exigir otro alguno, ,
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